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OEWG-I/14. Decisión VI/40:  Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

 Recordando la decisión VI/40 de la Conferencia de las Partes, y en particular su párrafo 3 en el que 
se pide a la secretaría que proponga formas de llevar a cabo actividades concretas en esta esfera dentro de los 
recursos disponibles,  

1. Pide a la secretaría que proceda a realizar un examen de las actividades en curso y 
planificadas financiadas en el contexto del Plan Estratégico con el fin de determinar actividades que 
contribuyan a los objetivos de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible directamente, 
adicionalmente o indirectamente1; 

2. Pide también a la secretaría que examine los planes de trabajo preparados por los centros 
regionales del Convenio de Basilea para determinar cómo cada centro apoya, puede apoyar o apoyará los 
objetivos de la Cumbre de Johannesburgo; 

3. Pide además a la secretaría que determine las principales iniciativas y programas 
internacionales, incluidos, pero sin limitarse a ellos el Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y 
Etiquetado de Sustancias Químicas (GHS), el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS), el 
Programa Interinstitucional para la Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC), la iniciativa de 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (PRTR) y el Enfoque Estratégico para la Gestión 
de los Productos Químicos a nivel internacional (SAICM), en los que la dimensión de los desechos debe 
tenerse debidamente en cuenta para satisfacer las perspectivas y objetivos de la Cumbre de Johannesburgo 
con respecto al ciclo de vida de los materiales2; 

4. Pide a la secretaría que prepare un informe sobre las cuestiones anteriores, incluyendo 
propuestas para las actividades futuras, para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta en 
su tercer período de sesiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
 1  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, Sudáfrica, 26 de 
agosto a 4 de septiembre de 2002 (Publicación de las Naciones Unidas, N de venta: S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, 
resolución 2, anexo. 

 2  Ibid., cap. III, párr. 23.  


